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POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 

RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 213-25 “GUAQUIRA- 

LOS DURAZNOS” 

La Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas de Parques Nacionales 

Naturales de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

establecidas en el numeral 14 del artículo 13 del Decreto 3572 de 2011, la 

Resolución No. 092 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política señala que todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano (Artículo 79), y consagra obligaciones compartidas entre 

el Estado y las personas como la de proteger las riquezas naturales (Artículo 8) 

y otras exclusivas para las personas como las de proteger los recursos naturales 

del país y velar por la conservación del ambiente sano. (Numeral 8 del Artículo 

95, en consonancia con el Artículo 58). 

Que los artículos 109 y 110 de la Ley 99 de 1993, crearon la figura de 

conservación privada de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil y las 

definieron como la parte o el todo del área de un inmueble que conserve una 

muestra de un ecosistema natural y sea manejado bajo los principios de la 

sustentabilidad en el uso de los recursos naturales y que toda persona natural, 

jurídica o colectiva propietaria de un área denominada Reserva Natural de la 

Sociedad Civil deberá obtener Registro del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el Artículo 19 del decreto 3572 de 2011, prevé la creación de Parques 

Nacionales Naturales de Colombia, como un órgano del orden nacional, sin 

personería jurídica, con autonomía administrativa y financiera, con jurisdicción 

en todo el territorio nacional, en los términos del artículo 67 de la Ley 489 de 

1998, este organismo del nivel central está adscrito al Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 

Que el artículo 13 ibidem, enuncia las funciones de la Subdirección de Gestión y 

Manejo de Áreas Protegidas de Parques Nacionales Naturales, a su vez en 

numeral 14 de este artículo le autoriza expresamente para "Adelantar los 

trámites administrativos ambientales y proyectar los actos administrativos a que 

haya lugar, para el otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones y 

demás instrumentos de control y seguimiento ambiental, para el uso y 

aprovechamiento de los recursos naturales renovables en las áreas del Sistema 

de Parques Nacionales, así como para el registro de las Reservas Naturales de 

la Sociedad Civil”. Subraya fuera de texto. 

Que mediante Resolución N9 092 de 2011, la Directora General de Parques 

Nacionales MNaturales de Colombia, delega una función y dicta otras 

disposiciones, entre tanto el artículo segundo ibídem dispone: “ARTICULO 

SEGUNDO: Delegar en el Subdirector de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 

la función de otorgar permisos, concesiones y demás autorizaciones para el uso 

y aprovechamiento de los recursos naturales renovables asociados al Sistema 

de Parques Nacionales Naturales y el registro de Reservas Naturales de la 

Sociedad Civil (...)” Subraya fuera de texto. 

Página 1 de 10 



É %“E…_¿Fa 

LE coLONBE. 

£3
TW

UN
LY

M 

PARQUES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA 

AUTO NÚMERO 4 03. _DE 2 B ABR 206 
1 —— 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 
RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 213-25 “GUAQUIRA- 

LOS DURAZNOS” 

Que mediante el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015, “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, se compilaron los Decretos reglamentarios del sector ambiente, 
entre los que se encuentran el Decreto 2372 de 2010 “en relación con el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas”, y el Decreto No. 1996 de 1999 “Por el cual se 
reglamentan los artículos 109 y 110 de la Ley 99 de 1993 sobre Reservas 
Naturales de la Sociedad Civir”. 

Que el artículo 1.1.2.1.1 del Decreto No. 1076 de 2015, establece las funciones 
de Parques Nacionales Naturales como la Unidad que administra el Registro 
Unico Nacional de Areas Protegidas del SINAP. 

Que, para efectos del procedimiento de Registro de Reservas Naturales de la 
Sociedad Civil en la presente actuación, se procederá conforme con lo señalado 
en la Sección 17 -Reservas de la Sociedad Civil, del Capítulo 1 -Áreas de Manejo 
Especial- del Título 2 -Gestión Ambiental-, de la Parte 2 - Reglamentación-, del 
Libro 2 -Régimen Reglamentario del Sector Ambiente-, del Decreto No. 1076 de 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible” 

I ANTECEDENTES EXP. 2025230790100213E 

Mediante radicado No. 20254700115272 del 03 de octubre de 2025, las señoras 
PATRICIA ANDREA BEJARANO MORA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.349.260 y NANCY ELENA BURGOS ORTIZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.260.600 , presentaron la documentación para iniciar el 
trámite de registro como Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse 
“GUAQUIRA-LOS DURAZNOS” a favor del predio denominado “FINCA "LOS 
DURAZNOS” inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 152-23658, con 
una extensión de 2000m?, ubicado en el municipio de Ubaque, departamento 
de Cundinamarca, según información contenida en el Certificado de Tradición y 
Libertad, expedido el 10 de septiembre de 2025, por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cáqueza verificado en la ventanilla única de registro 
VUR el 01 de diciembre de 2025 sin encontrar anotaciones adicionales. 

Que los documentos jurídicos y técnicos allegados en el marco de la solicitud de 
registro como Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse “GUAQUIRA- 
LOS DURAZNOS”, contenidos dentro del expediente 2025230790100140E, son 
los siguientes: 

1. Formato de solicitud de registro de Reservas Naturales de la Sociedad Civil 
- RNSC. 

2. Certificado de Tradición y Libertad del predio denominado “EINCA "LOS 
DURAZNOS” inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 152-23658. 

3. Breve reseña descriptiva sobre las características del ecosistema natural 
y la sustentabilidad de los procesos de producción y aprovechamiento 
llevados a cabo en el predio. 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 

RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 213-25 “GUAQUIRA- 

LOS DURAZNOS” 

4. Información cartografía del predio en formato pdf y shp del predio 

denominado “FINCA "LOS DURAZNOS” inscrito bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 152-23658. 

Con el fin de verificar si la solicitud elevada ante esta Autoridad Ambiental 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 2.2.2.1.17.6 del Decreto No. 

1076 de 26 de mayo de 2015, se hizo necesario hacer el estudio jurídico 

respectivo, para lo cual se analizaron los siguientes aspectos: 

IL. LEGITIMACIÓN PARA FORMULAR LA SOLICITUD Y DERECHO DE 

DOMINIO 

De conformidad con el formulario de solicitud de registro y en concordancia con 

lo evidenciado en el Certificado de Tradición y Libertad aportado, se corroboró 

que las señoras PATRICIA ANDREA BEJARANO MORA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.349.260 y NANCY ELENA BURGOS ORTIZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.260.600, son las actuales titulares 

de derecho real de dominio del predio denominado “FINCA "LOS DURAZNOS” 

inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 152-23658. 

Con la finalidad de corroborar la legitimación para formular la solicitud y el 

derecho de dominio del solicitante, se realizó un análisis jurídico del Certificado 

de Tradición y Libertad del predio denominado “EINCA "LOS DURAZNOS” inscrito 

bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 152-236586. 

En el marco de dicho análisis, se corroboró que las señoras PATRICIA ANDREA 

BEJARANO MORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.349.260 y 

NANCY ELENA BURGOS ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.260.600, ostentan la titularidad del derecho real de dominio del predio 

denominado “FINCA "LOS DURAZNOS” inscrito bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 152-23658, por tanto, se encuentra legitimado para formular la 

solicitud de registro del referido inmueble, como Reserva Natural de la Sociedad 

Civil a denominarse “GUAQUIRA-LOS DURAZNOS”. 

Que así mismo, no se evidenciaron limitaciones al dominio sobre el predio objeto 

de solicitud de registro, que puedan afectar el trámite de registro. 

III. ÁREA OBJETO DE LA SOLICITUD 

De conformidad con el formulario de solicitud de registro, presentado por las 

señoras PATRICIA ANDREA BEJARANO MORA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.349.260 y NANCY ELENA BURGOS ORTIZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.260.600, se tiene que el área que se solicita para 

regístro como Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse “GUAQUIRA- 

LOS DURAZNOS”, a favor del predio denominado “EINCA "LOS DURAZNOS” 

inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 152-23658, será una extensión 

de 1,0900 ha. 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 
RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 213-25 “GUAQUIRA- 

LOS DURAZNOS"” 

Es importante mencionar que en el folio de matrícula inmobiliaria se relacionan 

los linderos del predio, con lo cual, se da cumplimiento al numeral tercero del 

Artículo 2.2.2.1.17.6! del Decreto Unico Reglamentario No. 1076 de 26 de mayo 
de 2015. 

Ahora bien, luego de verificar la información cartográfica allegada, se 
evidenciaron las siguientes situaciones: 

. El usuario allega la cartografía del predio denominado “FINCA "LOS 
DURAZNOS” inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 152-23658, 
en formato shp y pdf, donde se evidencia que se encuentra ubicado en el 
Municipio de Ubaque, departamento de Cundinamarca, tal y como se 
muestra a continuación: 

AQNE ECA AETe Ea toegeetair, 410€ Tel GE ac Sac 

! ARTICULO 2.2.2.1.17.6. Solicitud de Regístro. La solicitud de registro de una Reserva Natural de la Sociedad Civil 
deberá presentarse ante Parques Nacionales Naturales de Colombía directamente o por intermedio de una organización sin 
ánimo de lucro, y deberá contener: 
3. Nombre, ubicación, linderos y extensión del inmueble y del área que se registrará como Reserva Natural de la Sociedad 
Civil. 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 
RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 213-25 “GUAQUIRA- 

LOS DURAZNOS” 

. Se verifica la información cartográfica allegada, concluyendo que esta 

información es de origen catastral: 
Li T 

E D 

CONVENCIONES FUENTE DEL MAPA 

Limites RASC Guáquira — Plancha catestral 

Los Duraznos Predio Los Duramos 
Limites Predio 
Los Curarmos GNFORFI&C:'OGN…DE 
zondf REFERE! 

Reseva Natural 
Conservación Cela 5 cad 

Infraestructura Guaquira - Los Duraznos 

Agrosistemas Muncipo de Ubadgue, 
Cundriamarca 

Amortiguación 
Escala 

Restauración 1:1343 

| No declarado como reserva 

. Con base en la información cartográfca suministrada en los formatos PNG 

y SHP, se realizó la superposición y análisis espacial sobre la malla 

catastral oficial del IGAC. Como resultado del ejercicio de confrontación 

cartográfica, se determinó que el polígono allegado presenta 

correspondencia geométrica y topológica con el predio identificado 

mediante la cédula catastral N. 258410004000000020143000000000 

cuyas coordenadas son 73%58'37.536"W 4%31'28.853"N, como se muestra 

a continuación: 

Trs 
AMBTTT Ó? DATATIA? ha 

. Ahora bien, al digitalizar la información del plano predial catastral remitido 

y calcular el área en sistema de referencia origen nacional CTM-12, esta da 

como resultado un área total de 1,1004ha, la cual es menor a la reportada 

en el Certificado de Tradición y Libertad del predio denominado “FINCA "LOS 

DURAZNOS” inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 152-23658 

(2ha) 
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5. MN ae 

MPOT I1 UACUL- ON AE 

Metamirea el PNE 3603 CMALAMMSL OO DI " 
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¿Cuántos predios son objato 1 

|-Gel registro? 
trformacion del Predio 

Mombra del Dirección — | ospartement | anl — "…"'" _'l Area del m ':_"…"":" 
predio del predio . Conegimiento predio ql precio - 

UBADOS 0r l p CN A 7 . 1Z 

Pivesa quebrada - pemacacos » Jona Cn 

[Uares barara [eregas Ce 

Nombre de la Reserva Natural Guaquira - Los Duraznos 
de la Bociedad Civil 

s"n,? 'OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAQUEZA 

j CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INBMOGILIARIA 
Cartificado generado con el Pin No: 25091070521720865048 Nro Marricula: 193-23088 
Prepra Y TATIC 2075 152:1.20450 

Impreso el 19 do Soptiembra de 2025 o las 10:36:51 AM 

TESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURTENCA DEL INMIJEBLE 
MASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION” 

leil — 
CMO ECA 152| CAQUEJA DEPTO COMPNAMABCA SUNICIVO UN WETDA PUETLO VIC IO 
FULTIA APUAIUMA 19:08 2981 MACECACIÓN 94 T7 CON DOCUAMLANO Ol 05-05 104 

— e ANT 
PUPRL BOPUOD NAA 

PRIADO DEG FOLO ACTIVO 

ONICIEPCIÓN CABDA Y k ERO 

AEA NNN Y CA TOR Py Pf COM PEATTAS ADAÓNCADAS A JCE CRU? VANCCAS CAFVARA UTARA DOS 190 2A $ DN VEDRA Y 
MECTA TIO SIl UE DN COBTADO De MICHEL PANTE CO CAMBIO I SCE Y MAMTE XDS Unt HIAJ (y -A U FU TA DI A TNA 
CSACADE M ALNAC Y EL o las V Í,m_ AO 
ENJNO CN P DIOA DC a EZ Tm Y Ad MCITA, TA SAPARA CERCA Dd 
l ANE -um-um¡lum…nm…ñunmruvmm- 

ABLA Y CONFIEA ME 
a a TUF 
ARTA PSTVADA -NE É MTDA ATIADS NATRAFTROS 
E AA 
TNE 

"CONPUCAE NTACIÓOUe 
AP LDA FEN IS ANE POLAM CA 1 NÉEI AJ6 Y TIO 1as ANOTACIONE 06 ME COLO 
ANAN AP M " 2 E DE 14 D 1A CUO 16 MNc be ADQUER Ey HSAUTA 
VALOA $D 0M OO NE MA AACUTA A VISTEA ENEN a) D1 DT RCATUAA + 13307 0817 MÓTARA UNICA POLIF NE CÓFREO 10) VONA- D 
AUCIUNET VLMTA VALCI E H Di IMAZ ANCUNL A VANECAS ST D LA CHUE 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 

RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 213-25 “GUAQUIRA- 

LOS DURAZNOS” 

e Finalmente, el solicitante remitió la propuesta de zonificación, establecida 

en el Decreto 1076 de 2015, relacionando zona de conservación, zona de 

restauración, zona de amortiguación, zona de agrosistemas y zona de uso 
intensivo e infraestructura con un área de 1,1004ha tal como se muestra 

a continuación: 

CUADRO DE ÁREAS 

Zonificación Área (ha) 

Zona de Conservación 0,4446 

Zona de Restauración 0,4568 

Zona de Amortiguación y Manejo Especial 9,1146 

Zona de Agrosistemas 0,0556 

Zona de Uso Intensivo e Infraestructura 0,0288 

Total 1,1004 

En concordancia con lo anterior, teniendo en cuenta que la solicitud cuenta con 

mapa de zonificación, área objeto de registro, coordenadas, y su respectiva 

fuente de información, se está dando cumplimiento a establecido en la Sección 

17 -Reservas de la Sociedad Civil, del Capítulo 1 -Áreas de Manejo Especial- del 

Título 2 -Gestión Ambiental-, de la Parte 2 - Reglamentación-, del Libro 2 - 

Régimen Reglamentario del Sector Ambiente-, del Decreto No. 1076 de 2015, 

regulado internamente a través del procedimiento de registro de reservas 

naturales de la sociedad civil. 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 
RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 213-25 “GUAQUIRA- 

LOS DURAZNOS” 

IV. RECOMENDACIONES Y ASUNTOS QUE SE DEBEN PRECISAR EN 
EL CONCEPTO TECNICO 

En aplicación de los principios de economía y celeridad -consagrados en el 

artículo 39 de la Ley 1437 de 2011-, es pertinente informar a la Autoridad 
Ambiental que realice la visita de inspección técnica al predio objeto de registro, 

si de acuerdo al parágrafo Artículo 2.2.2.1.2.8 del Decreto No. 1076 de 26 de 

mayo de 2015, el inmueble objeto de registro se encuentra superpuesto con 

alguna Área Protegida de carácter público y se precise si es viable registrar el 

área solicitada o una porción inferior a la requerida por el propietario en su 

formulario de solicitud de registro. 

Así mismo, se solicita que dicho concepto determine si el área a registrar se 
encuentra traslapada con títulos y/o contratos de concesión minera, 

hidrocarburos, u otros proyectos licenciados, resguardos indígenas o de 

territorios de comunidades negras, o si tiene algún tipo de restricción respecto 

del uso del suelo, determinado en el POT ó el EOT del respectivo municipio. 

Adicionalmente el Concepto deberá determinar las coordenadas de cada una de 

las zonas, con su respectivo mapa de zonificación y ubicación, así como los usos 

y actividades a los cuales se destinará la Reserva Natural de la Sociedad Civil, 
en los términos del citado Decreto Reglamentario. 

Para resolver la solicitud presentada por el peticionario, Parques Nacionales 

Naturales de Colombia, procederá de conformidad con el trámite previsto en la 

Sección 17 -Reservas de la Sociedad Civil, del Capítulo 1 —-Áreas de Manejo 
Especial- del Título 2 -Gestión Ambiental-, de la Parte 2 -Reglamentación-, del 
Libro 2 -Régimen Reglamentario del Sector Ambiente-, del Decreto No. 1076 de 

2015, regulado internamente a través del procedimiento de registro de reservas 

naturales de la sociedad civil - Código M1-PR-02, versión 2-, actualmente 
vigente. 

En virtud de lo anterior, se da inicio a la actuación administrativa encaminada a 

resolver la solicitud presentada por el peticionario, previa verificación de los 

requisitos establecidos para tal fin, por lo cual se expedirá auto de inicio de 
trámite, el cual se notificará en los términos establecidos en los artículos 67 a 
69 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, y su publicación se realizará de conformidad con lo 
señalado en el artículo 73 de la citada normativa, en concordancia con el artículo 
71 de la Ley 99 de 1993. 

Adicionalmente, y con el objetivo de dar cumplimiento al término de treinta (30) 
d|as establecidos en la Sección 17 -Reservas de la Sociedad Civil, del Capítulo 1 
-Áreas de Manejo Especial- del Título 2 -Gestión Ambiental-, de la Parte 2 - 
Reglamentación-, del Libro 2 -Régimen Reglamentario del Sector Ambiente-, del 
Decreto No, 1076 de 326 de mayo de 2015, para llevar a cabo el proceso de 
registro, se procederá a remitir a la Alcaldía Municipal y a la autoridad ambiental 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 
RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 213-25 “GUAQUIRA- 

LOS DURAZNOS” 

con jurisdicción en el área del predio, los avisos de que trata el artículo 
2.2.2.1.17.7 del referido Decreto, para que ,sean fijados oportunamente y 

posteriormente se alleguen las constancias de fijación y desfijación de los 
mencionados avisos. 

Que, en mérito de lo expuesto, la Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas 

Protegidas, 

DISPONE: 

Artículo 1. Iniciar el trámite de registro como Reserva Natural de la Sociedad 

Civil “GUAQUIRA-LOS DURAZNOS”, favor del predio denominado “FINCA LOS 

DURAZNOS” inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 152-23658, 

ubicado en el municipio de Ubaque, departamento de Cundinamarca, solicitado 

por las señoras PATRICIA ANDREA BEJARANO MORA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 52.349.260 y NANCY ELENA BURGOS ORTIZ, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.260.600, quienes ostenta la titularidad del 
derecho real de dominio, de conformidad con la parte motiva del presente acto 

administrativo. 

Artículo 2. Remitir a la Alcaldía Municipal de Ubaque y a la Corporación 

Autónoma Regional de la Orinoquia- CORPORINOQUIA-, los avisos de 

inicio del trámite a que se refiere el Artículo 2.2.2.1.17.7 del Decreto 1076 de 
2015. 

Artículo 3. El Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental -GTEA realizará 
y coordinará la práctica de la visita técnica al predio objeto de solicitud de 

registro, con el fin de verificar la importancia de la muestra de ecosistema 

natural y la sostenibilidad de los procesos de producción y aprovechamiento 

llevados a cabo en el predio, si los hay, y demás aspectos técnicos que se deban 

tener en cuenta para la verificación de los objetivos de conservación de las áreas 

protegidas, de conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.2.1.1.6 y la 

Sección 17 -Reservas de la Sociedad Civil, Capítulo 1 -Áreas de Manejo Especial- 

del Título 2 -Gestión Ambiental-, de la Parte 2 - Reglamentación-, del Libro 2- 

Régimen Reglamentario del Sector Ambiente-, del Decreto No. 1076 de 26 de 

mayo de 2015, y observe las recomendaciones contenidas en el presente acto 

administrativo. 

Parágrafo 1. Para la práctica de la visita técnica mencionada en el Artículo 

tercero, un funcionario del Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental - 
GTEA, se comunicará con la solicitante, solicitando su aprobación expresa para 

realizar la actividad. Después de realizada la consulta, se requerirá que esta 

aprobación se allegue por los medios virtuales establecidos por Parques 

Nacionales Naturales. 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 
RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 213-25 “GUAQUIRA- 

LOS DURAZNOS” 

Artículo 4. Notifíquese personalmente o en su defecto por medios electrónicos, 
el contenido del presente acto administrativo a las señoras PATRICIA ANDREA 
BEJARANO MORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.349.260 y 
NANCY ELENA BURGOS ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.260.600, de conformidad con lo establecido en el Artículo 66 y subsiguientes 
de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-. 

Artículo 5. El encabezado y la parte dispositiva del presente Auto deberán ser 
publicados en la Gaceta Oficial Ambiental de Parques Nacionales Naturales de 

Colombia, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 de 

2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-. 

Artículo 6. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 - 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 2 B ABR 04 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

M¿ 
MARTA/CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN 

Subdirectora de Gestión y Manejo de Areas Protegidas 

Elaboró: Revisión Cartográfica: Revisó 
Elsa Margarita Silva Chocontá Andrés Herrera Andrea Johanna Torres 

Abogada - GTEA Cartógrafo = GTEA Abogada -=GTEA 

Grupo de Trámites y Evaluación Grupo de Trámites y Evaluación Grupo de Trámites y Evaluación 
Ambienta Ambiental Ambiental 
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